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Las negociaciones con Uruguay en el conflicto por la instalación de plantas de celulosa en Fray Bentos.  Breves notas desde la teoría de las negociaciones internacionales.  

Patricia Romer

  En este caso las negociaciones son bilaterales porque envuelven a nuestro país y a la República Oriental del Uruguay, sin embargo, es preciso recordar como uno de los elementos fundamentales la pertenencia de ambas naciones al MERCOSUR.  Los mecanismos para la solución de controversias previstos en el bloque involucran en especial los temas atinentes a una unión aduanera, quedando fuera el campo en que se inscribiría la negociación.  Por lo tanto, estamos ante una oportunidad incuestionable para demostrar la voluntad concreta en integrarnos más allá de las meras cuestiones económicas.
  Conforme a las tres fases que W. Zartman establece en  toda negociación –diagnóstico, estudio de posiciones y preparación del encuentro y formulación- da la sensación que al momento de escribir estas notas no se logra avanzar más allá de una prenegociación.  También pudimos identificar, como señala J.C. Beltramino, un inicio difícil para determinar el marco y organización de la negociación.  Ambos gobiernos han endurecido sus posiciones a la par que se agrava el conflicto.  Podría suponerse, y es de esperar,  se esté tratando de delinear el campo para la negociación buscando la posición de máxima de cada uno antes de comenzar a ceder para alcanzar un acuerdo.    
· Naturaleza del tema, intereses y objetivos de la negociación.

  El conflicto se suscita por el establecimiento de dos plantas procesadoras de celulosa en la ciudad de Fray Bentos en el margen izquierdo del río Uruguay frente a la ciudad de Gualeguaychú.   Cada país realiza un encuadre diferente del tema, algo importante para el diseño del escenario de las negociaciones.  Así, mientras que para el gobierno argentino se trata de un problema de contaminación del ecosistema de una cuenca acuífera, con el incumplimiento normativo del Estatuto del Río Uruguay, nuestro vecino desplaza el tema a la obstaculización por parte de nuestro país de la circulación de bienes y personas en el MERCOSUR, invocando el Tratado de Asunción.    
a) Intereses generales.

Uruguay: el interés fundamental reside en la instalación de las plantas por la inversión  y las fuentes de trabajo que reportarán al país.  La actual administración del presidente Tabaré Vázquez tiene como meta central la captación de inversiones para el desarrollo económico.  En esta ocasión, representan un 10% del PBI (1.800 millones de dólares), tratándose de la inversión más importante de la historia del país.  En cuanto a los puestos de trabajo, en la zona se manifiesta que en la empresa Botnia están trabajando 1.200 personas y han sido subcontratadas 17 empresas uruguayas.  Lo cierto es que una vez en funcionamiento requerirá 300 operarios, pero a la vez, generará un importante empleo indirecto (proyectado en 8.000 puestos de trabajo). (Clarín, 26/02/2006)  
Argentina: evitar la contaminación de las aguas del río Uruguay 
b) Objetivos Generales

Uruguay: su objetivo principal es brindar certeza y seguridad a los inversores.   Probablemente esté buscando como propósito lateral incrementar su esfera de influencia en el MERCOSUR.
Argentina: asegurar la no contaminación de las aguas del río Uruguay.
c) Objetivos específicos

Uruguay: garantizar el abastecimiento de materiales y libre circulación de personas en la zona transfronteriza y solucionar el conflicto en el ámbito regional
Argentina: suspender la construcción de las papeleras en tanto no se garantice una producción libre de contaminación y obtener un informe imparcial sobre el impacto ambiental.  

· Contexto
a) Antecedentes:
  Según el expresidente uruguayo Julio María Sanguinetti, en el año 2002 su país autorizó la construcción de la planta española ENCE y ante protesta de Argentina se llega en el 2003 a un acuerdo ministerial entre los países para su instalación (La Nación5/3/2006).  La versión sobre cierta concordancia estaría apoyada por una discusión entablada en el Senado durante la sesión para brindar un aval al gobierno para recurrir al Tribunal Internacional de La Haya.  En la misma, la senadora puntana Liliana Negre hizo alusión a la Memoria anual del Estado (2003) en la cual constaría que “en junio ambos países firmaron un acuerdo bilateral, poniendo fin a la controversia por la instalación de una planta de celulosa en Fray Bentos” (Clarín, 23/02/2006). En octubre del mismo año se registraron las primeras protestas de vecinos de Gualeguaychú. Hacia fines del mandato de Jorge Batlle y del año 2004 se autoriza el establecimiento de la empresa Botnia.  En diciembre de 2005, Argentina reconoce mantener una controversia formal con Uruguay por la radicación de dos empresas procesadoras de celulosa luego de no haber arribado a un informe en común la comisión técnica binacional evaluadora del impacto ambiental. La comisión se había conformado en mayo de ese año, por lo cual queda en evidencia el no cumplimiento de los plazos y procedimientos establecidos por el Estatuto del Río Uruguay por parte de ninguno de los dos países. En el informe final, la delegación argentina denunció el incumplimiento del mencionado estatuto por parte de nuestro vecino y el de las empresas en tanto a  los recaudos requeridos en sus países de origen en los casos de proyectos que pueden tener efectos ambientales transfronterizos. Además, manifestó la entrega de información incompleta por parte de Uruguay, determinando un impacto negativo en el territorio de la provincia de Entre Ríos (Clarín, 05/02/2006).   
  Con respecto a los antecedentes jurídicos es preciso citar el Estatuto del Río Uruguay del año 1975 y el artículo 7 en particular: 

“La Parte que proyecte la… realización de cualesquiera otras obras de entidad suficiente para afectar la navegación, el régimen del Río o la calidad de sus aguas, deberá comunicarlo a la Comisión, la cual determinará sumariamente, y en un plazo máximo de treinta días, si el proyecto puede producir perjuicio sensible a la otra Parte. Si así se resolviere o no se llegare a una decisión al respecto, la Parte interesada deberá notificar el proyecto a la otra Parte a través de la misma Comisión. En la notificación deberán figurar los aspectos esenciales de la obra y, si fuere el caso, el modo de su operación y los demás datos técnicos que permitan a la Parte notificada hacer una evaluación del efecto probable que la obra ocasionará a la navegación, al régimen del Río o a la calidad de sus aguas.” 

  Si una de las partes proyecta una obra debe comunicárselo a la otra teniendo un plazo de 180 días para evaluar el efecto de la misma (art. 8).  De no llegar a un acuerdo la comisión técnica binacional y fracasar las negociaciones directas, se procede según la solución judicial de controversias (Capítulo XV): “cualquiera de las Partes podrá someter toda controversia sobre la interpretación o aplicación del Tratado y del Estatuto a la Corte Internacional de Justicia” (art. 60).   
b) Contexto regional: el MERCOSUR
  El presidente Kirchner observó con agrado el recambio presidencial en el país vecino debido a la extracción socialista del mandatario electo y a una serie de críticas hechas a la administración del saliente Batlle.  Tabaré Vázquez asumió la presidencia el 1 de marzo de 2005 anunciando al MERCOSUR como apuesta fundamental de su política exterior.  Sin embargo, el politólogo uruguayo Gerardo Caetano advertía antes de la asunción que “una eventual continuación en la lentitud de las decisiones, de las resistencias a profundizar y dinamizar los acuerdos y de las rencillas entre Argentina y Brasil, podría obligar al nuevo gobierno uruguayo a la necesidad de buscar un ‘Plan B’ para su política exterior, orientado básicamente a ganar grados de libertad relativa en la negociación con terceros” (Clarín, 24/02/2005)   
  En efecto, al momento de extenderse el conflicto los países menores del bloque -Uruguay y Paraguay- dejaban traslucir su disconformidad mediante veladas acciones amenazantes con el abandono del proceso asociativo en tanto no variaran las condiciones que consideraban desventajosas.  Un ejemplo de ello fueron las tentativas de Uruguay para establecer en forma directa un acuerdo de libre comercio con los Estados Unidos
 y ciertos coqueteos del Paraguay en el mismo sentido.  Paralelamente, los dos socios mayores –Argentina y Brasil- atravesaban una etapa de intensificación en sus relaciones bilaterales.  Esto se puso de manifiesto en la celebración de los 20 años de la firma del Tratado de Iguazú (noviembre 2005) y en la posterior primera visita de Estado del presidente Kirchner a Brasil (enero 2006).   Este encuentro, fue utilizado  para reforzar el MERCOSUR  reconociendo la necesidad de atender las asimetrías y “las dificultades que la integración crea a las economías de menor escala” siendo “generosos con nuestros hermanos más pequeños” (Clarín, 19/01/2006).  Con posterioridad el clima de tensión en el bloque regional se reflejó en la postergación sin fecha de una cumbre de cancilleres programada para mediados de febrero en la ciudad de Buenos Aires, ante el temor de no asistencia del canciller uruguayo.  De todas maneras, en las reuniones entre coordinadores nacionales se hizo sentir el descontento paraguayo y uruguayo agravado por la firma del Mecanismo de Adaptación Competitiva acordado en forma bilateral por los socios mayores que los había dejado al margen. 
c) Otros actores.
1) Estatales
* Paraguay: a través de su pedido de investigación a la Comisión mixta paraguayo – argentina para establecer el grado de contaminación de cuatro papeleras argentinas situadas a orillas del río Paraná en Misiones, estaría aliándose con Uruguay y conformando un frente de los considerados socios menores del MERCOSUR. (http://www.edicionnacional.com/, 11/02/2006) 

* Brasil: manifestó expectativas para una resolución del conflicto en el ámbito bilateral sin llegar al tribunal internacional de La Haya. Por otro lado, evitó proponerse como mediador o sugerir  hacerlo dentro del MERCOSUR entendiendo que esto significaría “introducir una cuña entre nosotros y el presidente Kirchner” (Marco Aurelio García, en Clarín, 16/02/2006).  Es decir, todos sus esfuerzos tienden a no malograr la excelente relación bilateral alcanzada con Argentina. 

2) Nivel Subestatal

* Empresas inversoras: La empresa Botnia de origen finlandés es la que se encuentra más avanzada en su construcción, en abril hará un año del inicio de la obra, estando estimada su finalización para el segundo semestre del año 2007 (Clarín, 26/02/2006).    El ritmo de instalación de la planta española ENCE es más lento pero cuentan como ventaja la existencia previa del puerto de M’Bopicuá para el transporte de la producción.  Ambas empresas manifiestan contar con la tecnología aplicada a nivel mundial, haber cumplido con todos los requisitos legales demandados por Uruguay y afirman que su producción no producirá contaminación.  Además, se muestran dispuestas al diálogo sin paralizar las obras.
*Asambleas y Organizaciones de ciudadanos: este actor es una pieza clave en el estallido del conflicto y en el desarrollo de las negociaciones.  Su inflexibilidad se iguala a la de los gobiernos, algo que limita y perjudica la posición negociadora argentina.  Son numerosas las organizaciones ambientalistas reunidas en el Foro de Asambleas del Río Uruguay, pero la de mayor envergadura es la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú
.   Al comenzar la temporada de verano 2005-2006 inició  cortes esporádicos de la ruta 136 que une Gualeguaychú – Fray Bentos hasta tornarse en permanente el 3 de Febrero.  Luego se unieron los vecinos de Colón con el corte de la ruta 135 que enlaza dicha ciudad con Paysandú quedando libre tan solo el paso entre Concordia y Salto.   Los ambientalistas han logrado numerosos apoyos y en el ámbito internacional se han conectado con pares de Pontevedra, España, donde la empresa ENCE tiene una planta en funcionamiento.  Hasta ahora han obtenido el respaldo total del gobernador Jorge Busti quien no logró mediar entre el gobierno nacional y los asambleístas para que depongan su postura permitiendo iniciar un diálogo a partir de conceder a Uruguay el levantamiento de los cortes de ruta.  Su posición actual es conseguir un dictamen aduanero para impedir la circulación por territorio argentino de materiales para la construcción de las industrias.
 Si hasta bien entrado el conflicto no existieron opiniones encontradas en las poblaciones fronterizas, en la ciudad de Colón ciertos sectores comerciales e industriales han comenzado ha manifestarse en contra de los cortes, al ver perjudicadas sus actividades económicas ante la merma de uruguayos que cruzan la frontera para realizar sus compras en territorio argentino.  Dos comerciantes han iniciado acciones judiciales en contra del corte de la ruta internacional 135 por los perjuicios económicos sufridos    (Clarín, 02/03/2006).
· Apuesta
  La apuesta de Argentina no es visualizada con claridad como la uruguaya.  Para nuestros vecinos está en juego su  soberanía.  En reiteradas manifestaciones hacen alusión a sus derechos dentro del territorio relacionados con la seguridad que pueden brindar a posibles inversiones:

“Uruguay tiene derechos soberanos a decidir sobre su territorio qué es lo que impacta ambientalmente y qué no” Canciller Gargano, Clarín, 19/01/2006.
“No vamos a tolerar que nadie de afuera nos venga a marcar la cancha. (…) El Uruguay y los uruguayos nunca hemos permitido que nos patoteen: a este gobierno y a este pueblo no lo van a patotear” Presidente Tabaré Vázquez, Clarín, 19/01/2006. 
· Asimetrías de poder.
  Además de las asimetrías que cada uno de los países presenta dentro del MERCOSUR, ya mencionadas en el contexto regional, es dable destacar en el ámbito doméstico la cohesión política con la que cuentan los gobiernos.  Mientras en Uruguay se ha encolumnado el arco opositor de la dirigencia política y la sociedad toda, considerando el problema como un tema de interés nacional, en Argentina son muchos los que opinan que el presidente no goza de tal respaldo y la cuestión no se ha internalizado más allá de los límites provinciales.   
  A fines de enero Vázquez se reunió con representantes de todos los partidos a los que explicó su estrategia (Clarín, 19/02/2006).  Sin embargo, “la alianza de los colorados y los blancos puede causarle mucho daño a la gestión del Frente Amplio” (id., 19/02/2006) en tanto le resta posibilidades para ofrecer alguna concesión que sería enjuiciada como una claudicación.   
  En cuanto a la situación argentina, los principales líderes opositores en su totalidad criticaron la forma como el presidente manejó la controversia, pudiendo distinguir  dos grupos: aquellos que poyan al gobierno en su reclamo por coincidir en creer contaminantes a las industrias, y otros, quienes reclaman el mismo accionar para con el resto de las papeleras existentes en el país con aún mayores perjuicios para el medio ambiente (La Nación, 02/02/2006).   Unas líneas aparte merecen las declaraciones del gobernador de Misiones Carlos Rovira: “si inversores de la categoría de Botnia quieren venir ‘les abrimos los brazos” por tratarse de emprendimientos generadores de empleos que transforman las economías regionales ‘sin afectar la salud de la gente’.” (www.mercociudades.org, 29/12/05).  Probablemente las diferencias entre la dirigencia provincial haya permitido que pase desapercibido el anuncio de la apertura de una planta de celulosa sobre el río Uruguay frente a la ciudad correntina de Santo Tomé, en Brasil (La Nación, 14/02/2006).
  Un punto a favor de Uruguay es su firme creencia en la capacidad de tener  respaldo a nivel internacional debido a cierto prestigio respecto a la defensa del medio ambiente
.   En este caso particular, la percepción subjetiva de contar con la comprensión estaría sustentada en  el procedimiento para la producción de pasta de celulosa a nivel mundial: el 25 % se fabrica con gas cloro, el método más pernicioso; el 70% como el que se utilizará en Fray Bentos, dióxido de cloro; sólo el 5% es con un tratamiento libre de cloro (La Nación, 04/03/2006).    
· Estrategias.
  Entiendo que la delimitación del ámbito de negociación entraña un aspecto de la estrategia para cada una de las partes. En ese sentido, Uruguay ha intentado mantenerse en la órbita latinoamericana diseñando un plan de acción dividido en dos fases.   La primera de ellas consistió en pedir la mediación de la OEA y luego ser dirimido en el MERCOSUR. El organismo americano no confirmó el pedido y señaló la no intervención “en asuntos de carácter bilateral, a menos que ello le sea solicitado por ambos Estados miembros. Dicha solicitud no ha sido formulada” (Clarín, 25/02/2006).   También, el presidente Tabaré Vázquez propuso tratar el conflicto en el MERCOSUR en una carta enviada al presidente Kirchner, con copia a los presidentes de los países de la región. En la misiva se solicitó a la vez el levantamiento de los cortes de ruta para restablecer la libre circulación de vehículos omitiendo la instalación de las industrias.    La segunda fase de la estrategia comunicada a su gabinete, consistiría en una gira por los países de la región para informar sobre el carácter no contaminante de las plantas (www.observa.com.uy, 31/01/2006). Esta última se iniciaría cuando asista al cambio de mando presidencial en Chile.   Aquí, Uruguay demostró cuál es su posición inamovible para la negociación: poner fin a la interrupción en el tráfico de los puentes internacionales.
  Por su lado, Argentina manifestó desde un comienzo sus intenciones en recurrir a la Corte Internacional de Justicia de La Haya invocando el incumplimiento del Estatuto del río Uruguay.  Esto forzó “a ajustar toda la estrategia a las normas del derecho” (Clarín, 19/02/2006), algo complicado por la intransigencia de los ciudadanos entrerrianos en levantar el bloqueo de las rutas internacionales.  Sin embargo, el presidente intentó desbloquear el diálogo al mencionar el conflicto en su mensaje de apertura de las sesiones ordinarias del Congreso.  En dicha oportunidad aludió con calidez a la persona de Tabaré Vázquez y propuso a Uruguay suspender por noventa días la construcción de las plantas para realizar un estudio ambiental independiente.  La inclusión del tema en el capítulo de política ambiental y no en el de relaciones exteriores, no sólo intentó suavizar la polémica sino también reforzar el encuadramiento temático del conflicto.   Asimismo,  quedaron fijadas las posiciones mínimas de cada gobierno:
· Uruguay acepta dialogar si Argentina termina con los cortes de ruta.

· Argentina inicia negociaciones si Uruguay paraliza la construcción de las plantas.
  Al comienzo del conflicto, diplomáticos y políticos tuvieron una participación más activa, pero ahora, ambos mandatarios conservan la última palabra en el curso de acción haciendo gala del fuerte presidencialismo latinoamericano.  De todas maneras, funcionarios del gobierno y líderes políticos han buscado la manera de tender algún puente para una salida negociada.   Un ejemplo de ello sería la reunión de intendentes uruguayos y argentinos llevada a cabo el 10 de Marzo. 
  El accionar de ambos gobiernos no ha estado exento de advertencias como la vertida por  Uruguay sobre los efectos del conflicto en la relación bilateral y en el MERCOSUR.  Los anuncios acerca del pedido de arbitraje y mediación, quizás puedan ir más allá de una advertencia y tomarse como una amenaza, lo cierto es que hasta ahora han sido un bluff.  El pedido de mediación a la OEA según su Secretario General no ha existido, y en cuanto a recurrir al tribunal de La Haya,  según los procedimientos de rutina, éste no se pronunciaría hasta el 2010 cuando ya estarían en pleno funcionamiento las plantas de celulosa.
  Lo cierto es que ninguno de los dos países quiere mostrarse como el que cede y por lo tanto no ha habido concesiones concretas, tan solo gestos rememorando la histórica relación fraternal de los pueblos.
  Sin embargo, la anunciada segunda fase de la estrategia uruguaya se modificó. Al encontrarse el 11 de Marzo los dos mandatarios en Santiago de Chile, llegaron a un acuerdo y en una manifestación de buena voluntad solicitaron un gesto a las papeleras y los ambientalistas consistente en la suspensión de los cortes de rutas y la construcción de las plantas por noventa días para negociar una solución al conflicto.

Comentario Final.

  Conforme a la teoría, hemos podido apreciar como a partir de los años 1980 se hace referencia al paradigma de resolución de problemas, desplazando la noción de conflicto de intereses por la de problemas comunes y buscando alternativas de beneficio mutuo.  Sin embargo en este caso, muchas veces se ha tenido la sensación de estar inmersos en un proceso de negociación perteneciente al  paradigma de regateo.

  La resolución del problema tendría que tener en cuenta entre otras cuestiones las siguientes:

· Uruguay y Argentina se beneficiarían con un acuerdo que obligue a las plantas de celulosa a mejorar sus sistemas de producción.

· Estas poblaciones transfronterizas conforman un espacio geográfico en el que las fronteras nacionales no son reales para los habitantes.  Ambas orillas se beneficiarán económicamente.

· El conflicto pone en peligro la consolidación del MERCOSUR.
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� El trabajo ha sido realizado con los acontecimientos transcurridos hasta el 11 de Marzo de 2006.  


� Lic. En Historia. Maestría en ejecución.Docente investigadora, Cátedra Dra. Mecle.


� “El presidente de Uruguay, Tabaré Vázquez, alentó ayer a todos sus ministros a analizar sin prejuicios las ventajas de un acuerdo de libre comercio con los Estados Unidos,  porque a su juicio no hay posibilidades de que eso se logre mediante un tratado del tipo ‘cuatro más uno’ con todo el MERCOSUR”.  El presidente de la Comisión de Representantes del bloque, Carlos Álvarez, consideró este accionar como un llamado de alerta.


� Esta organización ha abierto una página � HYPERLINK "http://www.noalapapelera.com.ar/" �http://www.noalapapelera.com.ar/�, cuyo objetivo es reunir firmas para presentar una petición ante los tribunales argentinos.  El correo fue recibido en nuestro equipo el 07/03/2006.


� El ministro de Medio Ambiente, Mariano Arana expresó “el prestigio que tiene el Uruguay es realmente sustantivo (…) estamos presidiendo el Convenio de Estocolmo, el de Basilea (…)la Conferencia de Dubai, con màs de 1.700 delegados de más de 160 países (…) y el prestigio de Uruguay, gracias a la consecuencia que ha tenido para la defensa del medio ambiente y de la salud humana es enorme” en La Nación, 21/02/2006.  En el mismo sentido el Canciller Reinaldo Gargano manifestó, “Mi país está catalogado por las organizaciones internacionales como el tercero en el mundo en materia de calidad medioambiental, detrás de Finlandia y Suecia.”, Clarín, 19/01/2006. 


� Un pormenorizado detalle de razones que justifican  la no resolución del conflicto por esta vía fueron vertidas por el vicepresidente de la Comisión de Relaciones Exteriores del Senado Rodolfo Terragno en  “El conflicto con Uruguay no lo resolverá la Corte de La Haya”, La Nación, 04/03/2006. �


� Ibidem, las cuestiones a las que hacemos referencia han sido tomadas del citado artículo de Rodolfo Terragno por considerarlas un ejemplo de una visión de problemas y beneficios en común.  





